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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° 500.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Subsecrclarí(ii=Elpcciones de Dipu
tados á Cortes.—Circular.— Expirados 
los plazos que habían sido señalados 
para presentar en este Gobierno las re
clamaciones de exclusión ó inclusión 
en las listas electorales para Diputados 
á Cortes en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 5.° del Real decreto 
de 6 de Julio próximo pasado he dis
puesto se publique en el Bolelin oficial 
la relación de las citadas reclamaciones 
á fin de que las instancias en que éstas 
se impugnen ó sostengan puedan diri
girlas á este Gobierno los electores de 
la isla de Mallorca antes del 27 del 
actual, antes del 31 los de Menorca., y 
antes del 2 de Setiembre los de Iviza, 
pasados cuyos plazos no será admitida 
ninguna otra que se presente. Palma 9 
de agosto de 1858.—Juan Pacheco.

Re l a c ió n  de las personas comprendidas 
en la primera rectificación de las lis
tas electorales para Diputados á Cór- 
tes, cuija exclusión se ha solicitado.

tercer distrito.

Binisalem.
D. Bartolomé Olí ver, por no pagar la 

contribución necesaria.
D. Andrés Olher, por id.
U. Francisco Baile, por id.

La Puebla.
U. Francisco Forfeza, mayor, por id.

Bartolomé Bennasar Pro., por id.

Selva.
D. Guillermo Amer y Cortey, por ha

ber fallecido.

Poilensa.
D. Bartolomé Gelaberl y Ceidú, pui 

haber fallecido.
D. Guillermo Ignacio Cifre de Colo

nia, por id.
D. José Cerda del Pujol, por id.
D. Juan Bennasar y March, por id.

(Euaiio bistrito.

Manacor.
D. Juan Sard, por haber fallecido.
D. José Galmés, por id.
D. Gabriel Duran, por id.
D. Melchor José Cloquell, por no pa

gar la contribución necesaria.
D. Antonio José Serra, por id.
D. Juan Amer, por id.
D. Lorenzo Vallespir, por id.
D. Miguel Galmés, por id.
D. Pedro Galmés, por id.

(Quinto distrito.

Sanlañy.
D. Miguel Vila, médico, por haber fa

llecido.
D. Juan Antonio Salom, por id.

Campos.
D. Miguel Mariano Liado, por no pa

gar la contribución necesaria.
D. Juan Antonio Lladonel, por id.
D. Cosme Mas, médico, por id.
D Bartolomé Sala, farmacéutico, por 

ídem.

D. Onofre Gacías, por haber fallecido.
D. Juan Ballesler, por id.
D. Anlelmo Obrador, por id.

Sexto distrito.

Malioo.
D. Joaquin Pons y Ballesler, por no 

pagar la cuota necesaria.

Séptimo distrito.

Iviza.
D. Mariano Riqucr, por no pagar la 

cuota necesaria.
D. Zoylo Boned, por id.
D. José Ribas Chec Nebot, por id.
D. Mariano Ribas de José, por id.
D. Cosme Juan de Cosme Juana, por 

idem.
D. Antonio Costa de Antonio, por id.
D. Juan Llobet y Arabí, por id.
D. José López Tolusa, por id.
D. Bartolomé Ramón y Cardona, por 

haber fallecido.

San Antonio.
D. José Cardona de na Parra, por no 

pagar la cuota necesaria.
D. Lucas Cardona de Lucas Parra, 

por id.
D. Antonio Farré Milá, por id.
D. José Riera mayor, por id.
D. José Nielo, por id.
D. Francisco Boned Caballera, por ha

ber fallecido.
D. José Plana de Jaime Simón, por id.

San José.
D. Francisco Mari de otro de las Ber- 

ris, por no pagar la cuota.
D. Vicente Ribas Parreta. por id.

San Juan Bautista.
D. Andrés Roca Eubarqueta, por no 

pagar la cuota necesaria.
D. Antonio Guasch Farré, por id.
D. Jaime Mari de Bartolomé Ros, por
. idem.
D. Jaime Mari de Juan Riero, por id.
D. José Ramón de José Vilda, por id.
D. Juan Torres y Ferrer (a), Masiá por 

idem.
D. Pedro Ferrer Sord, por id.
D. Vicente Juan de Francisco Blay, 

por id.
D. Vicente Torres de Antonio Lluguí, 

por id.

Tormentera.
D. Juan Mayans Cala Cudulá, por no 

pagar la contribución necesaria.
Palma 9 de Agosto de 1858.=Pa- 

checo.

Re l a c ió n  de las personas cuija inclusión 
se ha solicitado en las listas electora
les para Diputados á Corles.

Iprimer distrito.
Palma.

D. Juan Barceló y Adrover, por pagar 
la contribución necesaria.

D. Gabriel Quintana, por id.

Segundo IDisttito.
Andrailx.

D. Jaime Ferrer, por pagar la contri
bución necesaria.

D. Bartolomé Moner, por id.
D. Andrés Roca, por id.
D. Pedro Juan Palmer, per id. '
I). Lucas Torlella, por id.
D. Jaime Valen!, por id.
D. Gabriel Alemañy, por id.
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Santa Eugenia. Santauy. D. Juan Cardona Parent de Turnas, biza.
D. Bartolomé Bibiloni Roña, por pagar 

la contribución necesaria.
D. Francisco Horrach, por id.

tercer ¡Distrito.

Binisalem.

B. Jaime Antonio Bonet, por pagar 
contribución necesaria.

B. Jaime Sastre, por id.,
D. Antonio Manresa, por id.
B. Sebastian Rigo mayor, por id.
B. Juan Vcrger, por id. ,
B. Bernardo Roselló, por id.

Sexto bistnto.

la

D vKeCardona de Forca por id. D. FranciscoSnñer y Sala, por pagar 
Cosía MavmóC Por id । ». Frln^o Pl'ells"^^ por id. 

D. JoTlorres Gibert de Can Riera, ? Miguel Costa, y Cla[>és, por id.

por id.
B. Nicolás Prats Erare, por id.
B. José Prats Musonet, por id.
B. José Torres Vicent, por id.
B. José Prats Sant, por id.
B. Juan Roselló Mostré, por id.

I). Pedro Matutes y Pujol, por id.

B. Juan Villalonga, por pagar la con
tribución necesaria.

B. Juan Bautista Gelabert, por id.
B. Juan Moran la, por id.
D. Guillermo Suceda, farmacéutico, 

por id.

La Puebla.
B. Pedro Socias Basó, por pagar la 

contribución necesaria.
B. José Togores, por id.
B. Rafael Socias Basó, por id. .
D. Miguel Ferrcr Pichona, por id.

(Cuarto distrito.
Montuiri.

B. Rafael Vich, por pagar la contri
bución necesaria.

D. Rafael Nicolau, por id.

Sineu.
D. Pedro Francisco Riutord, por 

gar la contribución necesaria.
pa-

Mahon.
D. Juan Ponsy Fehrer, por pagar la

contribución necesarja.
Juan Orfila y Pons, por id.
Juan Seguí y Carreras, por id.
Francisco Carreras y Socias, por id.
Juan Cardona y-Mandcs, por id.
Antonio Marques y Subirats, por id .

, Francisco GimenezyGuilet, por id.
. Jaime Uhler y Soler, por id.

B. Luis Monjo y Vicens, por id
D. José Salas y Serra, por id.
D. Barlolomé: Mesa y Crespi, por id
B. Francisco Olives y Seguí, por id.
B. Bartolomé Sansó y Coll, por id.
B. Juan Sans y Roca, por id
B. Fran.° Mascaré y Goñalons, por id.
B. Miguel Carreras y Villalonga, por

1).
D.
D.
D.
P. 
1). 
D.

Manacor.
D. Francisco García Franco, por pagar 

la contribución necesaria.
O.
D.
D.
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

Bomingo Truyol, por id. 
Pedro Juan Munlaner, por id. 
Bartolomé Pastor, por id. 
Juan Nadal, por id. , 
Monserrate Galmés, por id. 
Juan Siljes, por id, 
Pedro Nadal, por id. 
Monserrate Órdinas, por id. 
Jaime Pujadas y Girard, por id. 
Monserrate Pont, por id. 
Pedro Juan Munlaner, por id. 
Bomingo Truyol, por id.
Juan PareraPro. y Vicario, por id.

B. Miguel Obrador, por id.
B. Gabriel Baldrick, por id. .
B. Francisco de Agüera, por id.

Montuiri.

idem.
B Francisco Andreu y Pons, por id.
B. Pedro Pons y Pons, Alquería cro

mada, por id.
D Antonio Orfila y Cardona, por id.
B. Juan Orfila y Sintes, por id.
B. Juan Carreras y Olives, por id.
D José Gelabert y Taltavull, por id.
B. Guillermo Orfila y Olives, Pro., 

P°r id. .
B. Vicente Carreras y Olives, por id.
I). Francisco Pons y Pons dv Gumía, 

por id. , _ .
D. Juan Pons y Pons de Cumia, por 

idem.
B Francisco Pons y Orfila, por id.
1). Juan Puigserver y Amorós, por id. 
B José Hernández y Torres, por id.
D. Juan Bautista Visa y Duran, por id.
D. José Seguí y Marcella, por id. , 
D FranciscoFcmeniasv Girard, por id. 
D. Cristóbal Corantí y : Carreras, por 

idem.
B Rafael Porlella y Angles, por id.
B. José Pons y Salas, por id.
B Francisco Prclo y Neto, por id.
B. Joaquín Vinent yFerrer, por id.
B. Biego Monjo y Vicens, por id.
D. Antonio Roca y Flaquer, por id.

Séptimo distrito.

D. Rafael Nicolau, por pagar la con
tribución necesaria.

Arta.
B. Juan Sancho, por pagar la contri

bución necesaria.

®mnto distrito.
Campos.

B. Bartolomé Obrador, por pagar la 
contribución necesaria.

D. José Francisco Munlaner, por id.
D. Jaime Gacías, por id.
D. Mar.0 Ballcstcry Talladas, por id.

San José.
B. Antonio Suñé Parra, 'por pagar la 

contribución necesaria.
D. Antonio Tur Racó, por id.
D. Juan Serra de Juan, por id. .
B Juan Tur Fita de Vicente, por id.
B. José Ribas Can Vaudamunl, por id.
B. José Torres Rafas, por id.
D. Juan Colomar de la Mala, por id.
D. Pedro Jasso, por id.

San Antonio.

Santa Eulalia.
D. Mariano Riera de Vicente, por pa

gar la contribución necesaria.

B. Manuel Escandell, por id.
B. Bartolomé Ramón y Tur, por id.
B. JoséGuasch y Guasch de Mariano, 

por id.
B. Bartolomé Ferrcr, Lluquinet, por 

Ídem.
B. Francisco Rabell Pro., por id.
B. Ramón Uxorio Fajarnos, por id.
B. Rafael Oliver y Planells, por id.

Palma 9 de agosto de 1838. ==Pa- 
cbeco.

Re l a c ió n  de las erratas maleriales conleuidas en las lisias de primera rectilicacwn, 
g cuya corrección se ha solicitado.

B. Antonio Roselló Jurad, por pagar la 
contribución necesaria.

D. José Ribas Bespuig, por id.
B. Vicente Cardona Fumeral, por id.

I).

Dice.
pr ime r  d is t r it o .—Pa l ma .

Debe decir.
PRIMER DISTRITO.—PALMA.

Gerónimo Ribera.

TERCER DISTRITO.—INCA.

B. Gabriel José Mairó.

SEPTIMO DISTRITO.—IVlZA.

B. Ignacio Llompard.
B. Sebastian Llompard.
B. Enrique Riguer.

Ssii Aolouío.
D. Francisco Roselló Font.

D.

D.

Gerónimo Roselló y Ribera.

TERCER DISTRITO.—INCA.

Gabriel José Marcó.

SEPTIMO DISTRITO.=IVIZA.

Ignacio Llombart.
B. Sebastian Llombart.
D.

B. Enrique Riquer.

San Antonio.
D. Franco Roselló Font.

Palma 9 de agosto de 1858.=Pacheco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesantes, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á B. Baltasar Anduaga y Espi
nosa y á B. Miguel Biaz, Oficiales de 
la clase de primeros del Ministerio de 
la Gobernación y á B. José Selgas 
y Carrasco, Oficial de la clase do cuar
tos del mismo Ministerio; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que han desempeñado sus respectivos 
cargos. .

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.-—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Vengo en nombrar Oficiales de la 
clase de primeros del Ministerio de la 
Gobernación á B. Felipe Benicio Biaz 
y á D. Estanislao Suarez lucían, cesan
tes de los mismos destinos. ,

Bado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de las Baleares y el 
Juez de Marina de Menorca, de los 
cuales resulta:

Que en 16 de Noviembre de 1853 
se adjudicó en pública subasta á Bon

Gaspar Jorge Saura la empresa de lim
piar el puerto de Ciudadela de Me
norca, y desde Julio del año siguiente 
de 54 han venido las Autoridades do 
Marina sosteniendo la pretensión de que 
dicho empresario no emplee para sus 
trabajos hombres de tierra sino cuando 
no los haya de mar, ni hiciese descar
gar el fango de los gánguiles de una 
cala llamada Degollador.

Que habiendo resistido estas exigen- ¡ 
cias el empresario, unas veces absolu
ta y otras parcialmente, á pesar de que 
el Ayudante Militar de Marina llegó á 
imponerle la multa de 300 rs., el Go
bernador de la provincia también las 
rechazó cuando á su conocimiento las 
elevaron las Autoridades de Marina, 
fundándose, de acuerdo con los dictá
menes del Ingeniero encargado de la 
inspección y vigilancia de las obras y 
del Consejo provincial, en que tales 
pretensiones no podian apoyarse en 
ningún artículo del pliego de condicio
nes á que únicamente se había sujeta
do el empresario, y que venia cum
pliendo con toda exactitud:

Que así las cosas, por orden del Ca
pitán general de Marina del departa
mento de Cartagena comenzó el Juzga; 
do militar de Marina de Menorca a 
instruir causa criminal contra José 
Amat y otros peones, para averiguar 
y castigar el hecho de que hombres de 
tierra no matriculados hayan patrona
do embarcaciones destinadas á la limpia 
del puerto de Ciudadela; y el Gober- L 
nador de la provincia, á instancia del 
empresario, que se vió abandonado 
por sus operarios, teniendo que para
lizar las obras, requirió de inhibición
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podido cometerse con arreglo á lo esti
pulado en el pliego de condiciones.

2 .° Que mientras estas decisiones 
de la Administración no recayesen, el । 
Juzgado militar de Marina no podía , 
encontrar términos hábiles para incoar ¡ 
sus procedimientos, no tan solo por lo 
expuesto, sino porque ni aun siquiera 
le conste oficialmente si el legítimo ; 
permiso deque habla el art. 8.°, lítu- I 
lo 14 de las Ordenanzas de Marina, ' 
para que pueda contravenirse á lo dis
puesto en el mismo, y en el 10, títu
lo 5.°, sin incurrir en la pena que es
tablecen, había sido otorgada explícita 
y competentemente, ó podría creerse 
implícitamente concedido al autorizar 
las obras con arreglo al pliego de con
diciones de la contrata; declaración 
prévia también, que en lodo caso y en 1 
interes del mejor servicio hubieran de
bido motivar las Auloridadcá militares 
de Marina por la via gubernativa, y 
que con la anteriormente indicada hace 
necesaria la aplicación del párrafo pri
mero del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, justificando la conducta del 
Gobernador.

3 .° Que de todos modos nunca 
procedía dirigir las actuaciones contra 
los braceros, simples ejecutores de las 
órdenes que sus superiores les comu
nicaran bajo la inspección é inmediata 
vigilancia de la Administración, tanto 
mas, cuanto que el Ingeniero encarga
do de las obras y el Gobernador de la 
provincia, desestimando las reclama
ciones de las Autoridades de Mari
na, habían contraido la responsabilidad 
moral y legal del hecho imputado á 
aquellos.

4 .° Que, por último, el medio ex
pedito para que las Autoridades de 
Marina hicieran valer los derechos do 
la clase á que pertenecen y los intere
ses del servicio que les osló confiado, 
era y es aun hoy, que sóbreoste pun
to de" la admisión de lerreslres á las 
industrias marítimas instruyesen y 
elevasen á la Superioridad el oportuno 
expediente, como parece lo hicieron 
acerca del extremo relativo á la des
carga de los gánguiles en la cala del , 
Degollador, con lo que se conseguia, 
sin el perjuicio ni la detención que 
ahora ha experimentado el servicio pú
blico, que se tuvieran en cuenta sus 
observaciones en los casos que frecuen
temente ocurren y aun en el presente.

Oído el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la 
Administración. ,

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado do la Real mano.—El 
Ministro do la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

al Juzgado, de conformidad con el dic- 
támen del Consejo provincial, fundán- 
Lqe en los Reales decretos de 1 i de 
Diciembre de 1851 y 3 de Febrero 
del 53:

Que el J' ez de Marina por su parte, 
de acuerdo con el dictámen fiscal, se 
nCgó á inhibirse, declarándose compe
tente, porque en su concepto solo se 
h-ala de la aplicación de los artículos 
10, títulos 5.° y 8.°, título 14 de las 
Ordenanzas de Marina: ,

One habiéndose observado los tra
mites. regulares," é insistiendo ambas 
Autoridades en sus declaraciones res
pectivas, vino á resultar el presente 
conflicto:

Visto el art. 10, til. 5.° de la Or
denanza para el régimen y gobierno 
militar de los matriculados de mar, en 
el que se prohíbe á todo el que no fue
re matriculado el ejercicio, bajo ningún 
títul" ni pretexto, de la navegación y 
tráfico costanero, y el interior de los 
muelles la habilitación de embarcacio
nes, la custodia y todo lo que directa
mente pertenece á la profesión é indus
tria do mar: .

Visto el art. 8.°, tí!. 14 do la mis
ma Ordenanza, en que se impone la 
pena de hacer una campaña en plaza 
de grumete á todo aquel á quien se le 
justificare que no siendo matriculado 
se ha empleado en la pesca, navegación 
ó cualquiera otra industria de mar sin 
legítimo permiso:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 
H de Diciembre de 1851, según el 
que la Administración y servicio de 
los puertos de la Península é islas ad- 
vacentes, su limpia, conservación y 
obras de los mismos pertenece al Go
bierno, y ha de correr á cargo del Mi
nisterio de Fomento:

Visto el Real decreto de 3 de Febre
ro de 1853, que determina la interven
ción que corresponde á los Comandan
tes de Marina v Capitanes de puertos 
en las obras que se ejecuten en estos, 
en el que se consigna terminantemente 
en casi lodos los artículos, que los Ca
pitanes de puertos prestaran cuantos 
auxilios fuesen necesarios a los Inge
nieros de caminos, canales, puertos y 
faros, partiendo siempre del principio 
de que estos son los encargados de di
rigir y vigilar las obras que se prac
tiquen: , , , .

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
4 de Junio de 1857 cuyo párrafo pu- 
meró dice que no podrán los Jefes po
líticos, hoy Gobernadores de provincia, 
suscitar contienda de competencia (a 
los juicios criminales á no ser que el 
castigo del delito ó falla haya sido re
servado por la ley á los funcional ios 
de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa algu
na cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan do pronunciar:

Considerando:
1.° Que ora se atienda á lo dis

puesto en los citados Reales decretos 
de 17 de Diciembre de 1851 y 3 de 
Febrero del 53, ora á que en el caso 
presente se trata, ante todo, del cum- 
plimienlo de su contrato celebrado bajo 
derlas bases con la Administración, 
siempre resulta que esta, representada 
inmediata y directamente por el Inge
niero encargado de las obras, es la que 
debia cuidar de su ejecución en todas 
sus partes y detalles, y decidir con 
competencia exclusiva acerca de las 
exlralimitacionesy abusos que hubieran 

López, Regidor, y Baltasar Ramón, 
vecino de Roperuelos, manifeslando 
quedar enterado respecto al procedi
miento que se sigue contra D. Baltasar 
de la Fuente, Teniente de Alcalde de 
dicho pueblo, por detención arbitraria 
de D. Andrés Barros vecino de As- 
torga y su hijo D. Bernardo.

Del expediente resulla: que en 11/le 
Setiembre de 1856, D. Andrés Barros, 
Receptor del Tribunal eclesiástico de 
Astorga, y su hijo D. Bernardo fueron 
delenidos cerca de Cebrones del Rio 
por Baltasar Ramón González, que les 
obligó á retroceder, conduciéndoles á 
la casa del regidor López, vecino' de 
Moscas:

Que habiendo quedado D Andrés 
de Barros detenido en dicha casa y cus
todiado por el López en virtud de 
orden verbal del Teniente Alcalde de 
Roperuelos, comunicada al, alguacil 
Brítasar Ramón, permaneció allí dos 
horas mientras su hijo D. Bernardo 
pasó á Roperuelos y rescaló la libertad 
de entrambos pagando 40 rs. que su 
padre debia al párroco del mismo pue
blo, y 3 rs. mas que en concepto de 
cosías le fueron exigidos por el Al
calde:

Que en comprobación de estos he
chos obra en autos una carta-órden del 
Alcalde al Regidor do Moscas, que 
dice: Sírcase F. dar paso franco (i ese 
caballero relenido por mi orden en ese 
pueblo de Mdscas, pues lia salisfecbo 
sus derechos, inclusa la deuda que tenia 
contra s/.

Que el Juez de primera instancia de 
la Bañeza, habiendo sustanciado las 
primeras diligencias del sumario á que 
dió motivo dicha detención, lo puso en 
conocimiento del Gobernador, y este 
manifestó quedar enterado respecto al 
procedimiento seguido contra el Te- 
nienle de Alcalde, exigiendo que se le 
pidiera la autorización correspondiente 
para procesar al Regidor I). Tomas 
López y á Baltasar Ramón.

En atención á lo expuesto:
Visto el art. 1.° de’ Real decreto 

de 27 de Marzo de 1850, donde se 
consigna que es necesaria la autoriza
ción para formar causa á un empleado 
ó cuerpo dependiente de la autoridad 
del Gobernador de provincia:

Visto el art. 295 del Código penal, 
en el que se castiga al empleado públi
co que ordenare ó ejecutare ilegalmen
te ó con incompetencia manifiesta la i 
detención de una persona; el arl. 1162 
de la ley de Enjuiciamiento civil, don
de se manda que toda cuestión entre 
partes cuyo ínteres no exceda de 600 
reales, se decidirá enjuicio verbal ante 
el Juez de paz, y el art. 25 de la ley ; 
provisional para la aplicación del Có
digo:

Considerando que D. Baltasar de la 
Fuente usurpó las atribuciones de un 
Juez de paz al exigir la satisfacción de 
una deuda por cantidad menor de 600 
reales, y cometió ademas el delito de 
detención arbitraria imponiendo la pena 
do arresto sin motivo legal:

Considerando que dicho Teniente de 
Alcalde en la cuestión presente no tuvo 
ni pudo tener carácter judicial, toda 
vez que ninguno se da á sí mismo atri
buciones ajenas, y que si bien un Al
calde en cuestiones civiles de su com- 
pelencia es un verdadero Juez, cuando 
invade una jurisdicción extraña no tie
ne mas consideración que la de un sim
ple particular:

Considerando que á pesar de esto 
D. Baltasar de la Fuente cometió un

AdminislTacion.—Negociado 6.°

Excmo. Sr.: Remitido á informe do 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre si es ó no necesaria auto
rización para procesar á D. Baltasar 
de la Fuente, D. Tomas López y Ra
món González, Alcalde Regidor y al
guacil del Ayuntamiento de Roperue- 
los, por delito de detención arbitraria, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
adjunto expediente en virtud de que el 
Gobernador de la provincia de León 
exigió al Juez de primera instancia do la 
Bañeza que pidiera la autorización cor
respondiente para procesar á D. Tomas

abuso prevaliéndose de la facultad que 
tenia para ordenar gubernativamente 
la detención do una persona:

Considerando que ni D. Tomas Ló
pez era realmente carcelero, ni Balta
sar Ramón González dependiente de la 
Administración, bajo ningún concepto, 
y que el ser cómplices en un delito 
cometido por una Autoridad adminis
trativa, no basta para que les alcance 
una garantía que solo á esta Autoridad 
se concede;

Las Secciones opinan que puede V. E. 
consultar á S. M. que os necesaria au
torización para procesar á D. Baltasar 
de la Fuente por ios delitos de que se 
le acusa, y que dicha autorización es 
innecesaria para proceder contra el 
Regidor D. Tomás López y contra Ra
món González por la detención ilegal 
en que han sido cómplices. »

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Julio de ¡858/—José de 
Posada Herrera.—Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.

ERRATA.

En la fecha de la krposicion á S. M., 
‘ que precede, en la (¡aceta de ayer, al 

Real decreto sobre rectificación de lis
tas electorales se cometió la equivoca
ción de poner «6 de Mago» en vez de

6 de Julio.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicos.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á una solicitud de Don 
Baltasar Fiol, se ha dignado autorizar
le por el término do seis meses para 
verificar los estudios de un ferro-carril 
que, partiendo de Granollers, termine 
en las minas de San Juan de las Aba
desas; entendiéndose que por esta au
torización no se lo confiere derecho 
alguno á la concesión del camino ó in
demnización de ningún género, ni se 
restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma línea; 
y de someter á las Cortes la concesión 
con arreglo al proyecto mas ventajoso, 
ó negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista de interés gene
ral del pais. . ,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

j Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1858.— Guendu- 
lain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa en 13 de Junio 
próximo pasado, que la tranquilidad 
pública continúa sin alteración en aque
lla isla, y que su estado sanitario es 
satisfactorio.

{Gacela del 8 de julio.)
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL o r d e n .

Excmo. Sr.: Por el Real decreto pu
blicado en la üacela de este día ha si
do acordada la rectificación de las lis
tas electorales para el nombramiento 
de Dipulados á Cortes, dictándose por 
el Ministerio de la Gobernación ¡as dis
posiciones conducentes á que esta ope
ración se practique con la exactitud y 
justificación que requieie su importan
te objeto.

En esta ocasión las Administracio
nes principales de Hacienda pública 
tienen un delicado deber que cumplir, 
reuniendo todos ios datos necesarios 
para que sean inscritos en las listas los 
con tribu yeldes que tengan las condi
ciones que la ley exige á los electores 
por este concepto, y facilitando los me
dios de acreditar su derecho en las re
clamaciones por razón de los impues
tos directos que satisfagan; la Reina 
(Q. D. G.), aunque se halla persuadi
da de que las Administraciones princi
pales cuidarán con exquisito celo de 
llevar esto extraordinario servicio con 
toda puntualidad desea, sin embargo, 
que, lauto en la formación de los datos 
que pidan los Gobernadores, como en 
la expedición de los documentos que 
soliciten los contribuyentes, y también 
en las comprobaciones que sea necesa
rio practicar, se procurarán vencer las 
dificullades que se opongan á que los 
interesados puedan oportunamente ha
cer la justificación legal de sus dere
chos; adoptando á la vez las medidas 
necesarias para que se deslinde y pue
da exigirse la inevitable responsabili
dad en que incurran los empleados y 
funcionarios que entorpezcan ó dilaten 
estas operaciones. Con esto objeto S. M. 
se ha dignado mandar:

1 .° Que se habiliten horas extraor
dinarias para el desempeño del servi
cio de que se trata, dedicándose á él 
todos los empleados de la Administra
ción principal y los de las demas de
pendencias de Hacienda que fueren ne
cesarios.

2 .° Que en cada Administración se 
abra un registro especial, foliado y ru
bricado por el Administrador y el Ofi
cial primero interventor, donde se ano
ten por orden numérico las solicitudes 
y comunicaciones que se reciban en re
clamación de certificaciones y documen
tos que deban expedirse con referencia 
á los repartimientos, matrículas y lis
tas cobratorias de las contribuciones 
territorial é industrial, expresándose la 
fecha en que aquellos fueron recibidos 
y evacuados para que pueda constar 
en lodo tiempo y lugar.

3 .° Que no sea obstáculo para ex
pedir las certificaciones de que se trata 
el que las reclamaciones se hagan co
lectivamente, siempre que en ellas se 
exprese de un modo concreto los nom
bres y apellidos de todos los inleresa- ¡ 
dos y los pueblos donde sean contribu
yentes por una ó ambas contribuciones.

i 0 Que los Administradores adop
ten las medidas y precauciones condu
centes para impedir que, ya en la re
visión de los repartimientos, matrícu
las y listas cobratorias, ya en la ex
tensión de tos certificados y documen
tos, ó bien en las confrontaciones que 
sea preciso hacer, tengan lugar omisio
nes y se padezcan errores, debiendo en 
todos los casos conocerse el empleado 
ó empicados que do ellas deban res
ponder.

a." Que se observe estrictamente, 
en cuanto á la expedición de los certi
ficados, y respecto á las garantías que 
tienen derecho á exigir hs reclamantes 
de ellos, lo mandado en la regla 4.a de 
la circular del ministerio de la Gober
nación inserta también en la Gacela 
de este dia.

6 .u Que si fallasen en las Adminis
traciones la copia de algún reparti
miento, matrícula ó lista cobraloria 
que deban servir de fundamento para 
la comprobación ó expedición de docu
mentos, se reclame inmediatamente, 
valiéndose al efecto de todos los me
dios para que autorizan Jas instruc
ciones.

Que ios Administradores mani
fiesten inmediatamente á los Goberna
dores los motivos y razones que en su 
caso tuvieren para negar la expedición 
ó comprobación de documentos solici
tados por los interesados, cuando no 
existan en sus oficinas datos oficiales á 
que referirse, sin perjuicio de llevar á 
efecto l is órdenes que sobre el particu
lar les comuniquen los Gobernadores, 
consignando todas estas circunstancias 
en los documentos que faciliten. .

8 .° Que al expedirse los certifica
dos de que so trata tengan muy pre
sente los Administradores los expedien
tes de fallidos referentes á la época á 
que correspondan los repartimientos y 
matrículas de que se deba certificar, 
haciendo las debidas explicaciones pa
ra conocer si los individuos inscritos 
en las matrículas ó repartimientos se 
hallan en descubierto de sus cuotas.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y exacto cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1858.— 
Salaverría.—Sr. Director general de 
Contribuciones.

(Gaceta del 9 de julio.)

Núm.° 501.
AYUNTAMIENTO DE MAHON.

Pliego de condiciones para la subasta de 
los arbitrios municipales de la ciudad 
de Jiahon que recaen sobre especies 
no afectadas por los derechos de con
sumo correspondientes al Tesoro.
1. ° El arriendo durará desde el dia 

15 de setiembre hasta 31 de diciembre 
próximos y se adjudicará en dos rema
tes con intervalo de ocho dias entre 
uno y otro, advirtiéndose que en el se
gundo no se admitirán posturas que 
bajen del 10 por ciento en que hubiese 
quedado el primero.

2. ° El arrendatario percibirá los 
derechos siguientes:

Cera g grasas.
Rs. Cints.

Aceito de linasa. . . arroba 2 00 
Cera de todas clases

labrada ó sin labrar id. 12 00
Cerón ó panal de miel
esprimido............ id. 8 00 

Velas de cebo purifi;
cadas llamadas es
teáricas ............... id. 10 00

Dulces g confituras.

Azucardetodasclases arroba 2 00
Clmcolato................ id. 2 00 
Miel de todas clases, id. 2 00

Frutas.

Aceitunas en verde, arroba 2 00
Aceitunasaderezadas id. 1 00
Almendras con cás

cara ....................... id. 1 00
Idem sin cáscara. . id. 3 50
Avellanas y cacahués

con cáscara. . . . id. 0 50
Castañas verdes . . id. 0 50
Idem pilongas . . . id. 1 00
Nueces.................id. 1 00
Higos pasos . . . . id. 1 50

Granos, semillas y harinas.

Algarrobas..... arroba 1 50
Arroz.......................... id. 1 50
Habones...................... id. 0 42
Judías secas. ... id. 0 50

Pescados.

Bacalao....................arroba 1 00
Sardinas saladas . . id. 2 50
Café...........................libra 0 30

3. ° El dia primero de setiembre el 
arrendatario practicará el aforo corres
pondiente á presencia de un delegado 
del ayuntamiento, percibiendo del Ad
ministrador interino ios derechos (¡uo 
este hubiese cobrado de las especies 
que se hallaren existentes.

4. ° El arrendatario percibirá los 
derechos á medida que se verifique el 
consumo de las especies que hallase 
existentes al tiempo del aforo y de las 
que se introdujesen después de él. Sin 
embargo, las introducciones de parti
das de cada especie que na adeudasen 
de arbitrio masque cien reales vellón 
ó menor suma pagarán en el acto déla 
introducción.

5. ° Todos los introductores debe
rán presentar al fielato que el arrenda
tario establezca las especies que intro
duzcan ó á lo menos darlo noticia de 
las cantidades que deseen introducir y 
del punto, dia y hora en que hayan de 
hacerlo.

6. ° El arrendatario no cobrará de
rechos sobre el chocolate que se fabri
que en osla ciudad y su distrito en 
atención á que el azúcar y el cacao con 
que se elabora habr;í pagado el arbitrio 
á su introducción.

7. ° No adeudan derechos las es
pecies de consumo que se eslraigan pa
ra otros puntos de la isla ó fuera de 
ella en cantidades de una arroba ó ma
yores en los líquidos y de dos arrobas 
ó mayores en las demás especies; pero 
el arrendatario podrá intervenir las es- 
tracciones, prohibiéndose el hacerlas 
sin prévio permiso.

8. ° No adeudan derechos las es
pecies que se inutilicen por su corrup
ción, y si los hubiesen pagado los rein
tegrará el arrendatario quien lanío en 
uno como en otro caso tendrá derecho 
de inspeccionar dichas especies y cer
ciorarse de su inutilidad.

9. ° El dia en que termine el ar
riendo, el arrendatario con asistencia 
del que lo fuese el año siguiente ó de 
un comisionado del Ayuntamiento prac
ticará la visita general de asistencia 
presentando una nota de todas las es
pecies sin consumir que existan en ca
da local.

10. El arrendatario quedará sus
tituido en los derechos y acciones del 
ayuntamiento y tanto el alcalde como 
los tenientes le prestarán el áusilio de 
su autoridad cu los casos que fuere ne
cesario. La imposición de las mullas á 
que se hagan acreedores los que de
frauden los derechos del arrendatario, 
corresponde á la junta de que hace mé
rito el párrafo último del arl. 103 de - 
la Real Instrucción de 24 diciembre 
de 1856.

11. Para presentarse como licita- 
dor en la subasta ha de hacerse pre
viamente un depósito de 4000 reales 
vellón en metálico.

12. El indicado depósito se hará 
en la Depositaría de Rentas de esta ca
pital, retirándolo los interesados luego 
de terminado cada remate á escepciou 
del que corresponda á la mejor propo
sición á juicio del ayuntamiento, la que 
se retendrá hasta la adjudicación defi
nitiva del servicio ó sea hasta quedar 
formalizada la escritura de que trata la 
condición última.

13. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán al se
ñor Presidente del Ayuntamiento con 
media hora de anticipación al acto del 
remate y no podrán admitirse mas ni 
retirarse las entregadas después de em
pezado el acto de la subasta. Para es- 
tenderlas se observará la fórmula si- 
guien le:

«Me conformo en hacerme cargo del 
arriendo de los arbitrios municipales 
de esta ciudad bajo las condiciones es- 
presadas en el pliego formulado por el 
ayuntamiento por el precio de.............. 
y para asegurar esta proposición pre
sento la certificación que acredita ha
ber hecho el depósito que se exije en 
la condición...... »

14. El tipo que se fija para la su
basta es de 46.500 rs. y no se admiti
rá proposición que no cubra dicha can
tidad.

15. Toda proposición que no se 
halle redactada en los términos que 
marca la condición 13, que no vaya 
acompañada del documento que acre
dito el depósito previo ó que contenga 
cláusulas condicionales ó esclusivas, 
será declarada nula ó como no hecha 
para el acto del remate.

16. La subasta se verificará ante 
el ayuntamiento el dia 20 de agosto 
próximo venidero á las doce del dia en 
las casas consistoriales de esta ciudad.

17. Se procederá á la abertura y 
lectura de los pliegos en presencia de 
las personas que concurran al acto, 
hecho lo cual la subasta se adjudicará 
al mas ventajoso proponente.

18. Si hubiese dos ó mas proposi- 
ciciones iguales se abrirá licitación á la 
voz por un cuarto de hora entre los 
autores de estas solamente.

19. El arrendatario deberá satis
facer el importo del arriendo por men
sualidades vencidas; el pago se hará 
al Depositario del ayuntamiento y no 
habrá derecho á rebaja ni indemniza
ción alguna aunque fuese por causa 
imprevista ó fortúita salvo el caso de 
exacción ó reducción de los arbitrios.

20. No se admitirán como licila- 
dores los individuos del ayuntamiento, 
los deudores por cualquier concepto á 
los fondos nacionales ó municipales, 
los encausados, los menores de edad, 
los declarados en quiebra y los eslran- 
geros que no renuncien para este caso 
los privilegios de su pabellón.

21. Aprobado que sea por el se
ñor Gobernador de la provincia el ar
rendamiento se reducirá á escritura 
pública debiendo el arrendatario satis
facer todos los gastos que ocasione esta 
form ilidad. Mahon 28 julio de 1858. 
—El presidenle, Pedro Mir y Pons.— 
P. A. de! Ayuntamiento.— Benito Pons 
secretario.

PALMA
IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.
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